
Niim. 6. Domingo 10 de Enero de 1809. 100 milésimas.

SL’SCIUCION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

G escudos.

5 id. 200 milésimas.

1 id. 300 id.

Por un año............. ...............

Por seis meses.......................

Por tres id...............................

dos los presentes, dejando al Presidente 
de la mesa remitir los delincuentes á la

cosas procederá con mucha prudencia, 
valiéndose de palabras corteses y no im
perantes, y evitando todo lo posible la 
detención de personas que no hayan vo
lado, para no dar lugar á que so diga 
que lo hace para lines electorales.

4.* Cada dia remitirá á este Go
bierno de provincia por el medio mas 
rápido un extracto del resultado de la 
elección, especificando si no se ha tur
bado el orden, ó cometido coacciones 
y demás particulares notables.

Burgos 10 dé Enero de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

ISIDORO GUTIERREZ DE CASTRO.
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Circular.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
ir

provincia leerán detenidamente el de
creto fecha 6 del corriente Enero, 
para enterarse con verdadera exaclilud, 
y tratar de no omitir ninguna de las 
particularidades contenidas. Pero ade-

: *.'t: ‘ f 4if f I ■ '
más debo hacer algunas advertencias que 
conduzcan á la conservación del orden, 
y amparar en su derecho á lodos los 
ciudadanos electores......... -

1.* El Alcalde no debe entrar en el
Colegio, sino en caso .necesario, cuando 
tenga que prestar auxilio al Presidente 
de la mesa, y asi evitará que se coarte 
con su presencia la voluntad de los 
electores.

2.* Cuando ocurra dentro del Cole
gio algún delito, como corrección, ame
naza, soborno ó molin, el Alcalde debe 
permanecer impasible y mudo como to

autoridad judicial; y solamente cuando 
le pilla este su auxilio es cuando se lo 
prestará con toda presteza y enerjia.

5.* Ejercerá fuera del local la mayori, Ib
vigilancia para que nadie sea amenazado
ni cohibido, teniendo el mayor cuidado 
de evitar las agrupaciones á la puerta 
del Colegio que puedan impedir el trán
sito de los demás. Acallará iós alborotos, 
vivas y mueras que puedan atemorizar á
las personas o salir de sus casas para 
dirigirse a emitir el sufragio, visitara 
las puertas y afueras de la población, 
por si hay gente sospechosa en ademan 
de despedir ó impedir la venida de los 
electores que vienen de los barrios, feli
gresías, despoblados y pqeblos inmedia
tos á ejercer su derecho. En todas estas

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
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DECRETO.
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Las consultas á .que ¿n su primera 
aplicación ha dado margen al decreto so
bre ejercicio dul sufragio universal han 
demostrado la conveniehcia de resolver 
algunas dudas procedentes, no tanto de 
oscuridad en el testo de la ley, como de 
la vacilación é incerlidumbre nada ex
trañas cuando se trata de un sistema 
completamente nuevo en el fondo y en 
los pormenores. El Gobierno, deseoso de 
que para la próxima elección se esta
blezca una jurisprudencia uniforme res
pecto á los casos que la de Ayuntamien
tos ha indicado como sujetos á variada 
interpretación, se ha propuesto dictar las 
aclaraciones que mas indispensables ha 
considerado.

El objeto de ellas no es otro que el de 
desenvolver en su genuina amplitud el 
sufragio universal, facilitando medios 
para que los electores emitan mas cómo
damente sus votos. A este propósito se 
han dirigido ya otras disposiciones sobre 
distribución de las cédulas talonarias, y 
al mismo tienden las reglas que en el si
guiente decreto se establecen.

No basta aumentar los colegios y sec
ciones electorales hasta los últimos tér
minos que la ley consiente: es además 
preciso que por lodos-medios, hasta por 

aquellos que sugiere una desconfianza 
demasiado suspicaz si de asuntos menos 
interesantes se tratara, se obtenga la 
seguridad de que ningún éleclor que
dará indebidamente privado de emitir su 
voto, y de que tampoco sea fácil la su
plantación de personas que pudiera in
tentarse á merced de la confusión que 
producir suele el número excesivo dé 
personas que toman parte en cualquier 
acto público.

Para conseguir este legal propósito, 
no solo se ha reglamentado cuidadosa
mente el reparto de las cédulas, sino que 
ahora se procura evitar cualquiera falla, 
proporcionando hasta el último momento 
la adquisición de ellas.

Reitérense estas disposiciones única
mente á los que no hubiesen llegado á 
recibir las cédulas talonarias; pero como 
pudiera suceder, y sucederá seguramen
te, que muchos electores las pierdan una 
vez recibidas, precisábase adoptar un 
medio para que, sin peligro defraude, 
se subsanase esa falta disculpable. Asi, 
pues, se concede el derecho de reclamar 
por segunda y tercera vez las cédulas 
perdidas, pero de tal manera que pndlían 
reconocer fácilmente las prímulas cuya 
nulidad se establece, siendo motivo de 
persecución criminal el Uso malicioso que 
de ellas intente hacerse.

Otra aclaración mas importante se ha 
conceptuado necesaria. Los electores 
pertenecientes al ejército y armada dej- 
ben volar en el punto donde se encuen
tren el dia de la elección, siempre que 
lleven en él dos meses' de residencia 
continuada. Se ha querido cótÍ esto pre
caver háslá la sospecha de que ’iñtenía- 
sen los gobiernos echar en la balanza 
electoral, cuando la viesen inclinada en 
su perjuicio, él peso de los votos mili
tares llevados inlencionalmenle á algún 
distrito. Sin embargo, la inteligencia 
material del artículo citado produciría 
otro agravio privando á los electores 
militares de ejercitar su derecho, puesto 
que la movilidad del servicio impedirá 
frecuentemente que residan en un mismo 
punto los dos meses prefijados. Dentro 
de una misma circunscripción varían de 
residencia, especialmente las fuerzas de 
Guardia civil y Carabineros, siendo es- 
pedilo conciliar el uso de su derecho con 

la seguridad de que no pueda abusarse 
en la manera antes insinuada. Reasu
miéndose en las circunscripciones elec
torales lodos los sufragios emitidos en 
los diversos colegios y secciones, claro 
es que no se altera el resultado por votar 
en uno ú otro punto las fuerzas militares 
que en cada circunscripción hayan resi
dido los dos meses. Esta aclaración es 
la que ahora se hace, evitando agravios 
y conflictos sin fallar á la razón y espí
ritu de la ley. En cuanto á las fuerzas 
dé la Armada, es aun mas justificada la 
concesión que se hace autorizándolas á 
volar en el puerto en que se hallen, 
porque la especialidad de su servicio 
hace que no tengan ni pueda conside
rárseles otra residencia que la general 
en los departamentos maritimos.

Unidas las precedentes resoluciones 
á las que llevan el objeto de impedir el 
reprobado manejo, ya en alguna parle 
empleado, de estorbar la entrada en los 
locales de elección, aglomerándose en 
ellos un número de electores que los 
haga inaccesibles á otros, completan el 
propósito del Gobierno, encaminado á 
hacer efectivas la verdad y la libertad 
del sufragio. Las Autoridades y todos 
los buenos ciudadanos cooperarán á que 
se consiga este objeto, tanto mas nece
sario hoy, cuanto que va á reconstituirse 
ebeslado político de la Nación de una 
manera radical y nueva en nuestra his
toria, y cuanto que mayores y mas des
esperados son los esfuerzos que para 
impedirlo hacen los enemigos de la 
libertad y de las conquistas á que sirve 
de necesario fundamento.

Por tanto, en uso de las atribuciones 
que como Ministro de la Gobernación me 
corresponden, y de acuerdo con el Go
bierno Provisional,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo1! / Los distritos municipa

les se dividirán en tantos colegios elec
torales como Alcaldes deben tener, según 
la escala proporcional que establece el 
art. 55 de la ley de Ayuntamientos.

Art. 2.9 En las poblaciones que por 
pasar de 500 vecinos haya dos ó mas 
colegios, cada uno de estos se subdivi
dirá en dos secciones electorales.

Art. 5.° En las poblaciones de mas 
de 5.000 vecinos, el Ayuntamiento por 



si, ó á indicación del Gobernador ó de- 
la Diputación provincial, aumentará el 
número de las secciones, siempre que 
no exceda del de Alcaldes de barrios.

Art. 4.° En la puerta de cada local 
en que se verifiquen las elecciones estará 
expuesta al público una lista certificada 
de los electores que corresponden al 
colegio. Dicha lisia so colocará desde el 
día 12 de Enero hasta que las elecciones 
hayan terminado.

Art. 5.” Todo el que. estando ins
crito en el padrón general de electores 
haya sido excluido de la lista parcial del 
colegio ó sección á que debe pertenecer 
tiene derecho á reclamar en cualquier 
momento ante el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento, ó ante la comisión encar
gada de distribuir las cédulas á domicilio.

Art. 6.” Si resultase que en efecto 
estaba inscrito en el padrón general de 
electores, el Secretario del Ayuntamien
to tiene obligación de expedir un certi
ficado en que conste el hecho que, con 
el V.* B.‘del Alcalde ó de cualquier 
individuo de la referida comisión, le 
servirá para ser admitido á votar, siem
pre que presente la cédula talonaria.

Art. 7.‘ El censo general de electo
res de cada distrito municipal se custo
diará eu la Secretaria del Ayuntamiento 
durante lodo el periodo electoral á dis
posición de los que quieran examinarlo.

Art. 8/' El Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento y el Secretario del mismo 
que ocultasen el padrón, ó no permitie
sen á cualquier elector el examen de que 
trata el articulo anterior, serán castiga
dos por delito de falsedad, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 121 del decreto elec
toral de 9 de Noviembre último.

Art. 9/ En cualquier tiempo se 
expedirán nuevas cédulas talonarias á 
lodo elector inscrito en el padrón, y que 
alegase habérsele perdido las primeras ó 
haber sido privado de ellas.

En las cédulas que se den por segunda 
ó tercera vez se hará constar esta cir
cunstancia, anotándola también asi en el 
libro talonario.

Art. 10. Se anotarán en una lista 
especial los nombres de los electores 
á quienes se haya repartido cédulas du
plicadas ó triplicadas, y en cada mesa 
habrá nota certificada de las que corres
ponden á aquel colegio ó sección.

Art. 11. Solo servirá para acreditar 
el derecho á volar la última cédula re
partida: las primeras son nulas, y los 
que las presenten podrán ser perseguidos 
por el delito de falsedad.

Art. 12. Los electores pertenecien
tes al ejército do tierra en sus distintas 
armas, que estén en activo servicio, po
drán votar en el punto donde se encuen
tren, siempre que presenten la cédula de 
que trata el art- 11 del decreto electoral, 
y hayan residido durante los dos últimos 
meses en pueblos que pertenezcan á la 
misma circunscripción.

Art. 13. Los pertenecientes á la 
Armada, también en activo servicio, po
drán volar del mismo modo en el puerto 
donde se encuentren, siempre que hayan 
residido durante los últimos dos meses en 
departamentos maritimos de la Península.

Ai I. 14. Los Jefes de las fuerzas de 
que tratan los dos articulos anteriores 
remitirán á los Alcaldes dos dias antes 
de la elección, y lo harán constar asi, la 
relación numerada y por orden alfabético 
de que habla la segunda parle del arti
culo 11 del decreto citado.

Art. 15. Las mesas electorales se 
colocarán de modo que los electores pue
dan ver el acto de entregar las papeletas 
y su colocación dentro de la urna.

Art. 16. Los Presidentes de las mis
mas cuidarán de que tanto el salón en 
que se verifican las elecciones como las 
avenidas que conduzcan al local estén 
siempre despejados, de manera que los 
volantes puedan entrar y salir fácilmente

Art. 17. Los Presidentes tendrán á 
su disposición los agentes municipales 
que consideren necesarios para hacer ob
servar el orden y respetar su autoridad 
dentro del local y á las inmediaciones 
del mismo.

Art. 18. A ningún elector se impe
dirá la entrada en el local de la elección 
durante el escrutinio.

Art. 19. Los votos se podrán emitir 
tanto en papeletas impresas como ma
nuscritas.

Madrid 6 de Enero de 1869.= El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Maleo Sagasla.

(Gaceta núm. 6.)
MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.

Publicado el decreto de 6 del corriente 
sobre unificación de fueros, y determi
nándose en la última de sus disposiciones 
transitorias que por los Ministerios cor
respondientes se darían las órdenes opor
tunas para su cumplimiento; deseoso el 
Ministro que suscribe de que cuanto an
tes se ponga en práctica aquella impor
tante reforma, con el objeto de disponer 
lo conveniente para que el pensamiento 
uniíícador tenga cumplido efecto en todas 
sus partes, y como indiv¡dúo del Gobierno 
Provisional y Ministro de la Guerra.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.' Corresponderá á la ju

risdicción de guerra el conocimiento:
Primero. De la prevención de los jui

cios de testamentaría y abinlestato de 
los militares muertos en campana, en
tendiéndose para este efecto por preven
ción de tales juicios las diligencias ex
presadas en los artículos 551 y siguien
tes de la ley de Enjuiciamiento civil.

Segundo. De las causas criminales 
por delitos comunes que no sean de los 
exceptuados en el art. 9.‘, cometidos 
por militares é individuos de los cuerpos 
auxiliares del ejército en activo servicio.

Tercero. De los delitos de traición 
que tengan por objeto la entrega de una 
plaza, puesto militar ó almacenes de 
municiones de boca ó guerra al enemigo.

Cuarto. De los delitos de seducción 
de tropa española ó que se halle al ser
vicio de España para que deserte de sus 
banderas en tiempo de guerra ó se pase 
al enemigo.

Quinto. De los delitos de seducción 
y auxilio á la deserción en tiempo de paz

Seslo. De los delitos de espionaje, 
insulto á centinelas, salvaguardias y tro
pa armada, atentado y desacato de la 
autoridad militar.

Sétimo. De los delitos de robo de 
armas, pertrechos, municiones de boca 
y guerra ó efectos pertenecientes á la 
Hacienda militar en los almacenes, cuar
teles y establecimientos militares de cual
quiera clase que sean, y del de incendio 
cometido en los mismos parages.

Octavo, de los delitos cometidos en 
plazas sitiadas por el enemigo, que tien
dan á alterar el orden público ó á com
prometer la seguridad de las mismas.

Noveno De los delitos que se come
tan en las fábricas y fundiciones de armas 
del Estado.

Décimo. De los delitos y fallas com
prendidos en los bandos que con arreglo 
á ordenanza puedan dictar los Generales 
en Gefe de los Ejércitos.

Undécimo. De los delitos cometidos 
por los prisioneros de guerra y personas 
de cualquiera clase, condición y sexo que 
sigan a! Ejército en campaña.

Duodécimo. De los delitos de los 
asentistas de servicios militares que ten
gan relación con sus asientos y contratas.

Décimotercero. De las faltas espe
ciales que se cometan por los militares 
de todas clases en el ejercicio de sus 
funciones, ó que afecten inmediatamente 
al desempeño de las mismas .

Art. 2/ La jurisdicción de Guerra 
será también la competente para conocer 
por ahora de todos los negocios asi civi
les como criminales de las personas 
residentes en las plazas fuertes de Africa.

Art. 5.* Cuando un paisano sea juz
gado por la jurisdicción de guerra por 
delitos que se hallen castigados en el 
Código penal, la pena que este señale 
será la aplicable en su caso.

Art. 4." Las fallas castigadas en el 
libro 3." del Código penal, á escepcion 
de las que por ordenanzas, reglamentos 
y bandos militares del ejército tengan 
señalada una mayor pena cuando fueren 
cometidas por militares, serán de la 
exclusiva competencia de la jurisdicción 
ordinaria.

Art. 5.° Todos los negocios civiles 
que se hallen en el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina procedentes de los 
juzgados de las capitanías generales, se 
remitirán inmediatamente á la audiencia 
en cuyo territorio residieren los jueces 
que hayan dictado la sentencia en pri
mera instancia.

Art. 6.‘ Los recursos de casación 
pendientes en el tribunal supremo de 
Guerra y Marina se remitirán para su 
decisión al tribunal supremo de Justicia 
en el estado en que se hallaren.

Art. 7/ Las causas por delitos co
munes cometidos por los retirados, las 
mujeres, hijos ó criados de los aforados 
de guerra en activo servicio; por los ope
rarios de las fundiciones, fabricas y par
ques de artillería é ingenieros fuera de 
sus respectivos establecimientos; por los 
eslranjeros domiciliados y transeúntes, 
y por los militares antes de pertenecer al 

Ejército, estando dados de baja durante 
su deserción ó en el desempeño de algún 
destino ó cargo público civil, así como 
aquellas en que se persigan delitos oon- 
tra la seguridad interior del Estado ó del 
orden público cuando la rebelión y sedi
ción no tenga carácter militar, atentados 
y desacatos contra la autoridad civil, tu
multos ó desórdenes públicos y socie
dades secretas, falsificación de sellos, 
marcas, moneda y documentos públicos 
que no tengan relación con e.1 servicio 
militar, robo en cuadrilla, defraudación 
de los derechos de aduanas y contraban
do de géneros estancados ó de ¡licito co
mercio, injuria y calumnia á personas 
que no sean militares, y adulterio y es
tupro, que se hallen pendientes en el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
se remitirán también inmediatamente, en 
el estado que se encuentren, á la Audien
cia del territorio en que residan los 
Jueces que conocieron de ellas en primera 
instancia.

Art. 8." Los pleitos y causas á que 
se refieren los artículos anteriores, que 
radiquen en los juzgados de Guerra de 
las capitanías generales, privativos de 
artillería é ingenieros y en los de estran- 
jería se entregarán bajo inventario deta
llado por los escribanos de actuaciones 
de los mismos, en el estado en que se 
encontraren, al juez de primera instancia 
de la capital en que aquellos se hallasen 
establecidos; y donde hubiere mas de 
uno, al juez decano ó ál del domicilio 
del demandado cuando se trate de ne
gocios civiles.

Madrid 51 de Diciembre de 1868. 
=EI Ministro de la Guerra, Juan Prim.

Providencias judiciales.
........ .Oí ' ---- -1.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Burgos.

Don José Agustín Magdalena, Juez de 
primera instancia de esta Capital y su 
partido.

Por el presente edicto hago saber, 
que en este Juzgado se instruye pausa 
criminal en averiguación del autor ó au
tores del robo de siete cabras y un ma
cho cabrio, verificado en la noche del 
tres al cuatro de Diciembre último, .en 
el pueblo de Villámorico en un corral 
existente en el monte del mismo, perte
neciente á Francisco Perez, Román Pé
rez y Hermenegildo Arroyo, de la misma 
vecindad, cuyas señas son: las tres 
blancas con orquilla en la oreja derecha 
y en la izquierda un agujero, otra mo
cha roja, con la señal en la oreja dere
cha de remisaca, y mena por delante, y 
en la izquierda horquilla, y las otras (los 
cabras y macho blancos, y la otra mo
cha roja, con dos müescos por delante 
en las dos orejas remisaca por delante, 
y además las cuatro marcadas con un 
hierro en el hocico ó frente, figurando v 
al revés, y con objeto ide que se averi
güe su paradero y sean remitidas expre
sadas reses á disposición de este Juz
gado, libro el presénte por el cual or
deno que si en alguno de los pueblos so 
hallasen, sean puestas con toda brevedad 
en este Tribunal, verificándolo en el 
término de veinte días á contar desde su 
inserción en el Boletín oficial, pues así 
lo tengo acordado en la causa de su 
razón.

Dado en Burgos á treipla y uno de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
ocho.=JoSé Agustín Magdalena.=Por 
mandado de S. Sría., Santiago Munguira.
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Media fanega.. 
Emina y media. 
Media fanega. . 
¡No la liene....
2 celemines 1 ¡2 
Fanega y media 
No la liene.... 
215 cepas... .

.... '3 celemines... 

. .. . F.uiina y media. 
. ,L. 5'celemines...

5 celemines 1/2
3 ¡di'-
2 eminas y 1|2 ■ 
Media emina.. 
Media fanega..
5 celemines... 
Media fanega..

4 celemines...
150 cepas... .
5 celemines...
5 eminas.......
5 celemines...
Media fanega..
5 eminas y lj2 •> vir>
2 celemines... •
4celem.s y 1/2 »
206 cepas. .;1.;
No la liene.. ..
2 celemines.. /
Media fanega..
2 celemines...
Una fanega.... no los liene
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Lorenza Cabañes.
Ciriaca Catones..
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Dámaso Adfelino j
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Lamino Carros..... 
Valduzar 
Váldé Gumiel 

¡: id.
Camino de los Carros. 
Vado.......... . ..
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Juana Cabañes.
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Escabaines 
Cañas .... 
Réalillo. ......---- . 5 celemines... .

' Valde Gumiel..id. 
Encerrada. 4 id.
Fuente Alto..... 500 cepas
Valdevienlos .., 6v... Emina y media,
Salces de Judas. Una fanega! ..
Valdenido......... . . . . 3 celemines.'..
Valle.........L..': Seminas......

Uk ¡b £L Carlinasliittitu-v. H).
uj i' '£ei)'3ÍÜlla--.v-cr-

, Canto la Lámpara.... 3 celemines...
.! .1 ¡ •. ¿¡(j. id.

Cañatb;.¡k'1:¡h,.,..> >■;.; Media fanega.. 
Gérbal. .................  3 celemines...
Encerrada.;.....!:. 4 id. 
Fuente Navillo... 1— 300 cepas.... 
Pedreñal,,, 2 celemines. .-. 
Salce de Judas... .“... Nó la tiene.... 
Valdenido..;............. 5 celemines...
Puente de Juan Cabañes 5.eminas y 1|2 
Sla. Cruz ......... . . . 5 eminas.....
Raposo........... . . . . . 2 eminas y 1|2
Arrayo del Caño...... 5 eminas y 1/2

............ Media fAóega.. , ,
5 celemines » »

.......... Media fanega..
»

Valde Gumiel. . .. 
Olmillos..............
Vado .. . .......... . .
Juval............ . . .
Ren de Cañas.......
^alce de Judas..., 
Cañuelos........... .
Presa........... .'.
Enebro............. .
Plaza... .■. ailM. 

Nulo de la Cigüeña 
S_olana........... . . .
Nido de la Cigüeña.
■l^dpzar., 
valde Gumiel..........  111.

»i i“i; " 2 id.
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id. 
id.

No la liene... .
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11201 Eras ...«.......
11202 Tierra ...........
11203 y
11204 Huerta.........
11205 Majuelo..........
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12185 ■.. . ■ 1 ■ ............. ' •...........—' '*■ ■ id. 2 id. »
a

y y
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12188 Huerto... | -í»: 1 Í1 Camino Carros.... . .. No la liene... ; ))

11289 Cañamar. Enmedio............ ... Media fanega.. » » * ))

11290 Tierra... . Itequejov........    . id. vifli .él'ifik . 8 .» . tlTJi 1 y

11291 Huerto. .. )) Torca... ............. ... 2 celemines....,. » . ir Mana González Labañes.... ,. )) y

11292 Tierra . . . y id. 3 id. * " » »

11295 y » Picón de Juan Cavañes Fanega v media * » .» . »

11294 )) Navas frias.......... y..;. 27 celemines.. )) .y . ■'■ »

11295 » y Solana.............. . . .. 2 eminás y. I|2 » » >

■11296 y y Valdevientos........ . ,.. 5 eminas y 1|2 )) . . . ». . í ■ J,'í : ■i ' »

11297 y )) Valde Fuentes.. ... . . 5 celemines . . » » . . . ai 0' ¡j »

11298 )) )> L,i,') Rinconada............. . . Media fanega. .. . )) * > y

11299 y y Valle..................  , ■ i: id;:. . . . • » y ))

11500 )) y Valde Gumiel....... .. 2 eminas v j¡2 Solo dos.. » X) y

11501 y Rabo del Raposo;.. .. 5 eminas.'i; *. o!. ¡ini » » 1 »

11502 )) y Valduzar.............. .. 2 fanegas........ . )) y f\l :»l

11505 » » Arren Grande....... ,. 5 eminas..... » » y »

11504 Eras........ » Abajo .. . . .......... .. No la tiene,..... . . » Ii; - » )> y

11505 Tierra. .. )) i< Valdevientos......... . . Una fanega.... •> . (;.•"!! » . .». .íl'JTI'H »

11506 » » Eras de Abajo...... .. 2 eminas y 1¡2 8 . . oüiJi: * * . r: it>¡ 1 ! »i

11507 )) )) Nogal de las Viñas. .. 5 eminas...... . . . .* . rl J Ú )) )) <. 1 ))

11508 )) Cortinas... ............ .. Media fanega.. ■ ;rI ‘>¡! r¡i.‘(fir> / » » « ÍH »|

11509 y )) Escabaines............. .. 9 eminas..... . . 8 . )) « . > i: i'.'.ill »

11.510 » .. y Callejas —......... . .. 5 celemines,.. 8 /r'' ■ 1 7 » . . .. J). ólmijid/. »

11.511 y Boca de Pradales... .. 5 eminas.... .. » . » . »

11512 » )) A bajo....... .......... i, .. Fanega v media • IbíitiI. * * )) : n!

11515 Cañamar.. . . . » Arrovo Malalazorra.. ... 5 eminas y 112 j-libul ■!; 'i'V:. )) » 1y»!

11514 Tierra . ... . . . 8 >' . í,(Ij Olmiilos............. . .. 4 celemines.,, . 8 ibinid i.:/ • » : .»

11315 * Puentecilla de Valde Gumiel ... Emilia y media .
. . . . y.auimy f, ......

u-

. . •>. . .

..........
1 1 . : ' 'i-------

•
(Se continuará.)
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Anuncios Oficiales.

DIRECCION GENERAL
DE HEÑIAS ESTANCADAS Y LOTERIAS.

En el Sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos, concedido en cada uno á las huérfa
nas de militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabida en suerte dicho 
premio á Doña Cármen Prats, hija de 
]). José, Capitán del Regimiento de in
fantería de la Albuera, muerto en el 
campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Boletín oficial y demás 
periódicos de esa provincia, para que 
llegue á noticia de la.interesada.

Dios guarde á V. 'S. muchos años. 
Miadrid 51 de Diciembre de 18G8.= EI 
Director general, Servando Ruiz Gómez.

Ayuntamiento constitucional de Campillo 
de Aranda.

Se halla vacante la plaza de Médico 
Cirujano de la villa de Campillo de 
Aranda, con la dotación de 500 rs. por 
la asistencia á 12 familias pobres, paga
dos de fondos municipales, casa para 
vivir, libre de la contribución de subsi
dio, y cuatro cántaras de vino mosto y 
media fanega de trigo comuña por cada 
vecino, cuyas igualas ascienden próxi- 

mámenle á 800 cántaras de vino y 100 
fanegas de trigo.

Los aspirantes á ella dirigirán sus 
solicitudes al Sr. Presidente del Ayunta-1 
miento de dicha villa dentro del término 
de un mes á contar desde la inserción t) 
de este anuncio en el Boletín oficial.

A falla de aspirantes con titulo de 
Médico-Cirujano se admitirán Cirujanos 
puros. . .i")(ii¡íi'¡i

Campillo 5 de Enero de 1869. =EI 
Presidente, Juan Vaciero de Diego.

« -  . . . .‘hi'iifi

VACANTES DE SECRETARIA, . .......de Ayuntamiento.
• -. I # < V '‘11’Se halla vacante la Secretaria del tiAyuntamiento de Prádpno de Bureba^ 

dotada con dos mil reales anuales, pa
gados de fondos municipales. Los aspi- ' 
radies á ella podrán dirigir sus solicitu
des al Alcalde Presidente del mismo, 
denlro del termino de treinta dias conta
dos desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia. ' 

u ‘
(( « ¿;l 7 >.(I1‘

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de Cameno con la dotación 
anual de 150 escudos, pagados de fondos 
municipales.

Los aspirantes, teniendo' la edad y 
aptitud suficiente, dirigirán sus solicitu
des al Presidente de la Corporación, de
bidamente documentadas, en el término 
de un mes, á contar desde la inserción I 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
I» provincia.

Anuncios particulares.

!)(ió .................. illi/. i>J«‘.'0'í
'■■■> Remate de leñas para carboneo.
.o i . .. .ridiiil ‘jo

En la villa de Lerma se rematarán el i- < . . .
dia 2.4 del corriente y á las 12 de su
mañana, en la Escribanía de D. Modesto

(O A. .... GUI pniiJ ol OfllG.i ,
Revilla, las suertes primera v segunda

el car-

podrán

del monte de particulares, dista ole tres 
cuartos de legua de la población titulada 
la Dehesa. Los'perilos calculan 
boneo en veinte mil arrobas.

Los (pie quieran inlereáarse 
ver el pliégo dé iíondicionés’que se halla

• •................ . XU i ■de manifiesto.
Lerma 1;° de Enero dé 1'869,—P. A. 

de la Sociedad, el Tesorero, Herme
negildo Santos... . - itu ■

O ! . . . .—í ■■■■*! -:-;7
*K) í . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ftolliíHlO

D. SABAS ALVAREZ Y ftODRIGO, 
de Ut

AGR1MENS0R/ETC,:,

autorizado por la Academia de Nobles 
Arles dé S. Temando en el año de 1855, 

tiene el honor de ofrecer sus servicios 
facultativos, calle de S. Juan núm. 71, 

'piso bajo y 5/
Ir: ........... .....................................
•i k .. . . CÍI'lÜgil) r.l '

En los 14 años que llevamos practi- 
........ ÍHil.'llfi

cando tan interesante profesión hemos
adquirido un caudal de datos que nos 

m. 1 ... . if:'' Jl- 1 . ,sirve para ejecutan con prontitud y 
acierto las operaciones y para prevenir 
toda cuestión á los propietarios y sus

ii.'ltií f

Imprenta déla Diputación Provincial.

............nota Al "íSJI
sucesores. Al efecto ejecutamos las ope
raciones que se nos encargan con segu
ridad, perfección y economía poco cono
cidas, á satisfacción de los propietarios 
y conformes con las leyes Hipotecaria, 
de Estadística v demás vigentes relati- 
vas á la propiedad. 1—6

MANUAL DE LOS NIÑOS,’t i i;
Ó ENSEÑANZA PRÁCTICA DE LECTURA, I 

por D. Toribió Garda, profesor de 1.a 
educación ■. -I i

El presente Manual, tan conocido del. 
público por su escelenle método, hace 
muchos años venia señalado de texto 
para las Escuelas, asi de niños como de 
niñas; y deseando su propietario hacer 
un obsequio en beneficio, de las clases 
pobres de osla, provincia, ha puesto np, 
depósito en Burgos en la librería de Don! 
Isidro Herce, que vive Plazuelá del 
Arzobispo, á donde como único punto 
deberán dirigirse los pedidos, siendo su 
precio el de siete reales docena encua
dernados en rústica. II

Se llama la atención de los señores 
profesores de 1.a enseñanza y demás 
personas que gusten continuar con el 
uso de este librilo, no le confundan con 
otro, pues el que anunciamos es el ver
dadero de D. Toribio García, impreso 
en Madrid por el propietario Lezcano y 
Roldan; antiguo editor de obras públi
cas de Instrucción primaria y devoción.
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